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CONVOCATORIA CAMBIO DE TURNO  
PERÍODO 26-2 

 

La convocatoria de CAMBIO DE TURNO es para alumnos inscritos en el período 26-1 que cumplan 

con los siguientes requisitos: 

1. Ser alumno Regular. (NO CONTAR CON ADEUDOS) 

2. El cambio de turno se tomará en consideración solo bajo estas tres circunstancias: 

 

 Cuestiones médicas: Se debe contar con historiales médicos, diagnósticos, 

recomendaciones médicas de instituciones reconocidas. 

 Cuestiones Laborales: Se debe contar con carta patronal especificando las horas y días en 

los cuales trabaja el interesado, debe estar firmada por la empresa o patrón y contar con 

números de contacto. 

 Cuestiones de domicilio (Distancia): Se debe contar con comprobante de domicilio no 

mayor a 3 meses y credencial del INE, (Las dos direcciones deben coincidir) 

 

3. Llenar el formulario de CAMBIO DE TURNO PERÍODO 25-2 subiendo la información 

correspondiente a la situación de cada estudiante. 

LINK DEL FORMULARIO. 

https://forms.gle/yY2y7s1keUBkHb457 

(COPIAR Y PEGAR EL LINK) 

El formulario de CAMBIO DE TURNO PERÍODO 26-2 estará disponible del 30 

de ENERO al 5 de FEBRERO (Sin prorrogas). 

 

 

 

 

https://forms.gle/yY2y7s1keUBkHb457
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CONCIDERACIONES: 

 Todas las solicitudes serán analizadas y respondidas por medio de correo electrónico, es 

importante que el correo electrónico que proporciones en el formulario sea el que 

usas frecuentemente. 

 El subir la información al formulario NO indica que tu solicitud fue aceptada. 

 Los documentos probatorios son obligatorios según sea la situación del estudiante. 

 Todos los documentos probatorios se suben al formulario en formato PDF. 

 Si la información proporcionada en el formulario es incorrecta, la solicitud será cancelada. 

 NO HAY PRORROGAS, por ningún motivo se recibirán solicitudes después del 6 de 

FEBRERO. 

Las respuestas a las solicitudes se enviarán a partir del 10 de FEBRERO por correo 

electrónico.  

 

TODO CAMBIO DE TURNO ESTA EN FUNCIÓN DEL CUPO Y OFERTA DE GRUPOS. 

 

 

GESTIÓN ESCOLAR ENBA 


